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Factura de crédito electrónica MiPyME - Impulso al financiamiento 

de las MiPyMEs del partido de San Martín 

Capítulo 1: Introducción 

Situación problemática Inicial / Antecedentes 

En nuestro país, donde el 98% de las empresas activas son Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MiPyMEs) (de acuerdo con información del Ministerio de 
Producción), resulta imprescindible generar herramientas que permitan el 
crecimiento y fortalecimiento de éstas.  

De acuerdo al observatorio socioeconómico del Partido de Gral. San Martín, el 95% 
de las empresas del municipio son MiPyMEs, y el 75% se concentra en 6 sectores: 
metales, textiles, caucho y plástico, químicos, papel, edición e impresión, y aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

Propósito 

El objetivo principal de este trabajo es evaluar el impacto de un nuevo mecanismo 
de facturación propuesto en la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440, como 
medio para el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas del partido de 
Gral. San Martín.  

El fin último de estos nuevos comprobantes es aumentar la productividad, mediante 
el cobro anticipado de los créditos y de los documentos por cobrar emitidos a los 
clientes y/o deudores, con los que se hubieran celebrado la venta de bienes, 
locación de cosas muebles u obras o prestación de servicios a plazo.  

En todas las operaciones comerciales en las que una micro, pequeña o mediana 
empresa esté obligada a emitir comprobantes electrónicos originales a empresas 
grandes o a aquellas adheridas voluntariamente, se deberá emitir “Factura de 
Crédito Electrónica MiPyME”, independientemente de la modalidad y plazo de pago 
acordados.  
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Capítulo 2: Las MiPyMEs como movilizadoras de la economía en Argentina  

Clasificación de las empresas 

Existe una clasificación de la Secretaría de Emprendedores y MiPyMEs del 
Ministerio de Producción y Trabajo para determinar qué empresas encuadran en la 
categoría de MiPyME.  

A través de la resolución 220/2019, se elevaron los límites de facturación anual 
contemplando las especificidades propias de los distintos sectores y la evolución 
reciente de los mismos. Asimismo, se considera la variable de personal empleado 
de manera concurrente con las ventas, con el objetivo de lograr un encuadre más 
preciso en la categorización MiPyME. 

A continuación, se incorporan dos cuadros con las categorías vigentes, el primero 
hace referencia a la cantidad de personal empleado y el segundo al monto de 
ventas anuales en pesos organizado por sector. 

CATEGORÍA 

ACTIVIDAD 

Construcción Servicios Comercio 
Industria y 

Minería 
Agropecuario 

Micro 12 7 7 15 5 

Pequeña 45 30 35 60 10 

Mediana tramo 
1 200 165 125 235 50 

Mediana tramo 
2 590 535 345 655 215 

 

Fuente: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/categorias_pymes_web.pdf 

 

 

CATEGORÍA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS COMERCIO 
INDUSTRIA Y 

MINERÍA  
AGROPECUARIO 

Micro 
          

12.710.000            6.740.000   
          

23.560.000   
          

21.990.000            10.150.000   

Pequeña 
          

75.380.000         40.410.000   
        

141.680.000   
        

157.740.000            38.180.000   

Mediana tramo 
1 

        
420.570.000       337.200.000       1.190.400.000   

        
986.080.000          272.020.000   

Mediana tramo 
2 

        
630.790.000       481.570.000       1.700.590.000       1.441.090.000          431.450.000   

 

Fuente: https://www.argentina.gob.ar/noticias/nuevas-categorias-para-ser-pyme-3 
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Balances y perspectivas 2019 

El impacto de la devaluación, la presión tributaria y las altas tasas de interés han 
golpeado fuertemente la competitividad y el crecimiento sustentable de las MiPyMEs 
durante el año 2018. 

Según un estudio realizado en el 2018 por la Municipalidad de San Martín, las 
principales preocupaciones de las empresas de la zona son: el costo impositivo, la 
caída en las ventas al mercado interno,  la inflación y el retraso en la cadena de 
pagos de sus clientes. La asistencia para reducir la presión tributaria y el acceso al 
financiamiento son las dos principales necesidades de las empresas de San Martín. 

Las MiPyMEs son fuertes movilizadoras de la economía, creadoras de empleo y 
flexibles al cambio. Durante el año electoral tendrán aún más desafíos para afrontar 
y cada industria en particular deberá buscar alternativas para hacer frente a la 
coyuntura. 

Hace dos años se sancionó la “Ley PyME” (Ley 27.264) donde el estado ha tratado 
de estimular este segmento. Dependiendo la categoría en la cual quede encuadrada 
la empresa, la ley les permite a aquellas que estén registradas, acceder a 
préstamos más accesibles, diferir 90 días el pago del IVA, descontar de ganancias 
hasta el 10% de lo que invierten (este último beneficio estuvo vigente hasta 
diciembre del 2018), entre otros. Sin embargo, según datos del Ministerio de la 
Producción sigue siendo bajo el porcentaje de empadronamiento ya que solo el 
52,4% del total de MiPyMEs argentinas están registradas ante la AFIP. La encuesta 
reveló además que el 61% de los empadronados lo hizo básicamente para gozar de 
los beneficios impositivos. 

 

Fuente: Información de AFIP de empresas registradas empleadoras y no empleadoras inscriptas en IVA y 
estimaciones de la Secretaría de Transformación Productiva y de la Secretaría de Emprendedores y PyMEs en 

base a la composición sectorial de empresas por provincia y datos AFIP. 
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Alternativas de financiamiento para la MiPyMEs en la actualidad 

Según el sitio economipedia.com “la tasa de descuento es el corte de capital que se 

aplica para determinar el valor actual de un pago futuro”. 

Con la suba de tasas que impulsó el Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) para poder absorber los pesos del mercado, el costo de descontar un 
cheque o una factura en un banco se ubicaba, en promedio, en el 58% anual (Datos 
a Mayo del 2019). Además, a este porcentaje hay que sumarle los porcentajes 
correspondientes a gastos de comisión y gestión por documentos diferidos que 
elevan aún más el Costo Financiero Estimado Anual. La parte impositiva también es 
una variable a considerar encareciendo aún más la operatoria.  

El Ministerio de Producción había puesto en marcha un mecanismo de tasa 
subsidiada que permitía descontar cheques y financiar capital de trabajo a una tasa 
del 29% que duraría hasta Junio de este año. Esta herramienta, sin embargo, fue 
dada de baja 2 meses antes de lo previsto.    

El descuento de facturas comenzó a realizarse aproximadamente desde hace 2 
años y el interés es similar al que se cobran por los cheques. Sin embargo, las 
MiPyMEs suelen tener un acuerdo con el banco según el tipo de empresa al que se 
emiten las facturas.  

Debido a los aumentos de las tasas bancarias en los últimos tiempos, otras 
organizaciones empezaron a tener una mayor participación y relación con las 
MiPyMEs. Es el caso del mercado bursátil y las Sociedades de Garantía Recíproca 
(SGR).   

Los cheques de pago diferido pueden ser descontados en el Mercado Argentino de 
Valores (MAV). Los cheques pueden ser patrocinados o avalados. Los  primeros 
son librados por grandes empresas que poseen autorización para ser descontados 
en el MAV y los segundos deben recibir el aval de una SGR respecto de la 
seguridad de su cobro. Los cheques avalados suelen ser los más utilizados por las 
MiPyMEs.  

Las tasas de interés que aplica el MAV son menores a las que utiliza el sector 
bancario tradicional las cuales rondan en el 45% anual para los cheques de pago 
diferido avalados (Información obtenida del MAV: Cotizaciones según totales 
operados. Julio 2019) 

A esa tasa, sin embargo, hay que agregarle la comisión que cobra el agente de 
bolsa que ronda entre el 0,5% y el 1,5% y el honorario de la SGR, que puede ser 
entre el 2% y 3% del monto a descontar.  

El mercado de capitales generalmente le supone a la MiPyME un cambio, y como 
tal, trae aparejado miedos e incertidumbre. El ingreso obliga al armado de legajos, la 
elección de un agente de bolsa, una estructura contable ordenada y una regularidad 
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fiscal total. Es un trámite menos típico que el bancario pero no muy disímil en cuanto 
a las exigencias a cumplir.  

Por otro lado, más allá de los bancos y el mercado de capitales, muchas MiPyMEs 
no tienen otra alternativa que descontar sus cheques en financieras fuera del 
sistema formal donde las tasas suelen ser mucho más elevadas.  

Datos de interés 

La consultora PwC efectuó un sondeo vía e-mail a una base de datos de empresas 
MiPyMEs del sector privado en nuestro país en el último bimestre del 2018. Esta 
encuesta arrojó resultados importantes sobre las expectativas de los empresarios.  

El acceso al financiamiento con elevadas tasas de interés en los últimos meses del 
año 2018 hizo que 7 de cada 10 empresarios encuestados se financiaran de alguna 
manera con capital propio o dilatando el pago a proveedores.  

Una de las inquietudes de la encuesta era consultar si las empresas habían 
accedido algún tipo de crédito o subsidio para financiarse, y el 66% de las mismas 
respondieron en forma negativa. Las MiPyMEs respondieron que su principal 
problema para acceder al financiamiento, son las altas tasas de interés. Es por ello 
que la mayoría de ellos manifestaron que no han accedido a ningún tipo de 
financiamiento, y 9 de cada 10 no están pensando siquiera en acceder al mercado 
de capitales durante el 2019.  

La implementación en el 2019 de la factura de crédito electrónica para ciertas 
MiPyMEs, podría suponer una noticia favorable ya que les permitirá financiarse de 
una manera más simple mediante el cobro anticipado de los créditos y quizás lograr 
mayor conexión con el mercado de capitales. 
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Capítulo 3: LEY 27.440. La Factura de Crédito Electrónica como herramienta 

para el financiamiento 

Descripción General 

Desde el Ministerio de Producción y Trabajo se impulsó un nuevo mecanismo para 
el financiamiento de las MiPyMES reglamentado a través de la ley N° 27.440 “Ley 
de financiamiento productivo” publicada en mayo del 2018. A través de ésta se crea 
la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, que constituirá un título ejecutivo para 
que las micro, pequeñas y medianas empresas potencien su financiamiento.  

En todas las operaciones donde las micro, pequeñas y medianas empresas estén 
obligadas a emitir facturas o recibos electrónicos a una empresa que no éste dentro 
de dicha categoría o que se haya adherido voluntariamente, deberá generar 
Facturas de Crédito Electrónica MiPyMEs.  

Según la ley, dichos comprobantes se convertirán en un título ejecutivo cuando se 
convenga un plazo de pago superior a 15 días corridos o cuando se hubiera 
convenido un plazo de pago menor a 15 días y al término de este no se hubiera 
registrado la cancelación o aceptación expresa de la obligación en el “Registro de 
Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”. 

Al ser una herramienta que requiere aprendizaje y desarrollos por parte de las 
empresas independientemente de su tamaño, han salido resoluciones que amplían 
los plazos mencionados en el párrafo anterior. También existieron varias 
modificaciones respecto a los montos mínimos que debe tener cada comprobante 
para ingresar dentro del régimen. En el próximo capítulo se detalla un poco más 
sobre esta temática.  

 

 

Cronograma de implementación 

La resolución 5/2019, dictada por la Secretaría de Simplificación Productiva, del 
Ministerio de Producción y Trabajo, determina que las MiPyMEs deberán emitir 
comprobantes bajo el régimen FCE según el cronograma de implementación 
conforme la actividad principal de las empresas grandes. El mismo se agrega como 
un anexo del cual surge que para el mes de octubre de 2019 el Régimen de Factura 
de Crédito Electrónica estará implementado para todos los sectores.  
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Las actividades incluidas son: 

 

 
La Ley de financiamiento productivo Nº 27.440 determina que la FCE constituirá un 
título ejecutivo y valor no cartular cuando reúna los siguientes requisitos: 

● Se emitan en el marco de un contrato de compraventa de bienes o locación 
de cosas muebles, servicios u obra; 

● Ambas partes contratantes se domicilien en el territorio nacional; 
● Se convenga un plazo para el pago del precio superior a los 15 días corridos 

contando a partir de la fecha de recepción de la FCE en el domicilio fiscal del 
obligado al pago 

● El comprador o locatario, adquiera, almacene, utilice o consuma las cosas, 
los servicios o la obra para integrarlos, directa o indirectamente, en un 
proceso de producción, transformación, comercialización o prestación a 
terceros.   

Adicionalmente, la ley N° 27.440 modifica algunos artículos de las leyes N° 26.831 
(Ley de Mercado de Capitales), N° 24.083 (Fondos comunes de inversión) y la N° 
23.576 (Obligaciones Negociables). 
 
 

SECCION DETALLE CLAE

C INDUSTRIA MANUFACTURERA 291000; 292000; 293090

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOS; REPARACIÓN 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
451110; 451190; 453100; 454010

D
SUMINSITRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE 

ACONDICIONADO
TODOS

E
SUMINISTRO DE AGUA, CLOACAS, GESTIÓN DE RESIDUOS Y 

RECUPERACIÓN DE MATERIALES Y SANEAMIENTO PÚBLICO
TODOS

K INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y SERVICIOS DE SEGUROS TODOS

B EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS TODOS

C INDUSTRIA MANUFACTURERA
TODOS EXCEPTO 291000; 292000; 

293090

F CONSTRUCCIÓN TODOS

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
GRUPO 473

H SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO TODOS

L SERVICIOS INMOBILIARIOS TODOS

P ENSEÑANZA TODOS

Q SALUD HUMANA Y SERVICIOS OSCIALES TODOS

R
SERVICIOS ARTÍSTICOS, CULTURALES, DEPORTIVOS Y DE 

ESPARCIMIENTO
TODOS

S SERVICIOS DE ASOCIACIONES Y SERVICIOS PERSONALES TODOS

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA TODOS

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOS; REPARACION 

DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
462; 463; 464; 465; 466; 469

I SERVICIOS DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDA TODOS

M SERIVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS TODOS

N ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS DE APOYO TODOS

J INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES TODOS

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REAPRACION 

DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
471; 472; 474; 475; 476; 477
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Participantes  

Los participantes en el circuito del comprobante de crédito electrónico son: los 
emisores/vendedores, los receptores/compradores, los agentes depositarios 
centrales de valores negociables y la AFIP (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). A continuación, se detalla quienes pertenecen a cada grupo.  

Los emisores de facturas de crédito electrónicas son: 

! Las micro, pequeñas o medianas empresas 
! Los monotributistas  
! Autónomos 
! Organizaciones sin fines de lucro 
! Toda aquella persona humana o jurídica que no figure en el listado de 

grandes empresas publicado por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) (publicado y actualizado anualmente) (Ver 

Anexo). 

Los receptores de facturas de crédito electrónicas son, en principio, las grandes 
empresas. También lo podrán ser las micro, pequeñas y medianas empresas que 
opten voluntariamente por ser receptoras de este tipo de documento debiendo 
inscribirse en el Registro de Facturas de Crédito Electrónicas.  

Las MiPyMEs que quieran, opcionalmente, ingresar al sistema de factura electrónica 
de crédito, en carácter de compradoras de otras MiPyMEs, tendrán que adherirse 
ingresando en el sistema registral que funciona en la página Web de la AFIP. Desde 
el mismo sitio podrán luego darse de baja. 

Los agentes depositarios centrales de valores negociables son personas jurídicas 
registradas ante la Comisión Nacional de Valores (CNV) para recibir depósitos 
colectivos y regulares de valores negociables, prestar servicios de custodia, 
liquidación y pago de acreencias de los valores negociables depositados y en 
custodia y aquellas otras actividades que establezca la reglamentación de la CNV, 
en los términos de la ley 20.643 (Régimen para la compra de títulos valores 
privados) y sus modificaciones. 

Caja de valores S.A. actúa como Agente de Depósito Central de Valores 
Negociables en los términos de la ley de mercado de capitales N° 26.831 y las 
normas de la CNV (N.T. 2013), con el número de matrícula 19 otorgado en el 2014. 

En dicho carácter Caja de Valores S.A. celebra con cada depositante un contrato de 
depósito colectivo por el cual un depositante entrega a aquella una cierta cantidad 
de valores negociables y Caja de Valores asume el compromiso de devolver igual 
cantidad de valores negociables de la misma especie y clase. 
 
Los valores negociables son depositados a la orden de los depositantes y a nombre 
de los comitentes, quienes son los propietarios de estos. 
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El Agente Depositario Central de Valores procederá a abrir una cuenta a nombre de 
cada depositante. Cada una de estas cuentas se sub-dividirá, a su vez, en tantas 
cuentas y subcuentas como comitentes denuncie y clase, especie y emisor de 
valores negociables deposite respectivamente. 
 
AFIP tendrá las siguientes atribuciones:  

● Establecer los procedimientos para la adhesión optativa al régimen y el 
funcionamiento de este. 

● Implementar los mecanismos necesarios a efectos de que, al momento de la 
emisión de los comprobantes de crédito, pueda consultarse si la empresa 
MiPyME o las empresas grandes obligadas al pago se encuentran adheridas 
o alcanzadas. 

● Establecer los procedimientos necesarios para adecuar el monto de las 
facturas de crédito electrónicas, pudiendo dictar las normas aclaratorias y 
complementarias pertinentes respecto de las notas de débito y notas de 
crédito que eventualmente se emitan entre las partes. 

● Establecer las formas y condiciones en las que se efectuará la registración de 
los comprobantes.  

● Reglamentar la utilización de remitos para el traslado de mercaderías, 
quedando a cargo de ésta el establecimiento de un plazo máximo para la 
emisión y envío de la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, el cual no 
podrá exceder del último día hábil del mes corriente que corresponda al de la 
emisión del remito. 

En el artículo 3 de la ley 27.440 se ordena la creación del Registro de Facturas de 
Crédito Electrónicas MiPyME, el cual deberá estar conformado por la totalidad de 
los comprobantes que se emitan, acepten y rechacen. Asimismo, será utilizado por 
las micro, medianas y pequeñas empresas para consultar los sujetos obligados a 
recibir dichos comprobantes y para manifestar su voluntad de que sean informados 
a un agente de depósito colectivo o agentes que cumplan similares funciones. 
También allí habrá información sobre las cancelaciones parciales realizadas a las 
facturas.   
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Capítulo 4: Características. Descripción Particular 

Requisitos Mínimos de la Factura de Crédito Electrónica 

Los requisitos que deberán reunir las facturas a fin de constituir “Facturas de Crédito 
Electrónicas MiPyMES” serán los siguientes: 

1) Lugar y fecha de emisión; 
2) Numeración consecutiva y progresiva; 
3) Fecha cierta de vencimiento de la obligación de pago; 
4) Clave Bancaria Uniforme (CBU) o “Alias correspondiente; 
5) Identificación de las partes y determinación de sus Claves Únicas de 

Identificación Tributaria (CUIT); 
6)  El importe a pagar expresado en números y letras. En caso de existir notas 

de débito y/o crédito, que modifique el importe a pagar original, deberá 
asentarse en el “Registro de Facturas de Crédito Electrónica MiPyMES” el 
importe total a negociar.  

7) Emisión mediante los sistemas de facturación habilitados por la AFIP por 
usuarios validados en su sistema informático;  

8) Identificación del remito de envío de mercaderías correspondiente, si lo 
hubiera (La fecha de remito debe estar en el mismo mes que la de la factura 
y no se pueden hacer facturaciones parciales de un remito); 

9) En el texto de la FCE deberá expresarse que esta se considerará aceptada 
si, al vencimiento del plazo de 15 días corridos desde su recepción en el 
domicilio fiscal del comprador o locatario, no se hubiera registrado el rechazo 
total o su aceptación; y que si, al vencimiento del citado plazo no se hubiera 
registrado la cancelación, se considerará que la misma constituye título 
ejecutivo, en los términos del artículo 523 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación y concordantes. Asimismo, la FCE deberá expresar 
que su aceptación, expresa o tácita, implicará la plena conformidad para la 
transferencia de la información contenida en el documento desde el Registro 
de Facturas Electrónicas MiPyMES a terceros, en caso de que el vendedor o 
locador optase por su cesión, transmisión o negación.  

Requisitos para poder emitir la Factura de Crédito Electrónica (FCE):  

● Ambas partes deben tener constituido el Domicilio Fiscal Electrónico (DFE); 
● Los emisores de factura de crédito electrónica deben registrar una Clave 

Bancaria Uniforme (CBU); 
 

Los comprobantes que respaldan las operaciones son los siguientes: 

● 201 FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) A  

● 202 NOTA DE DÉBITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) A  

● 203 NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) A  
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● 206 FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) B  

● 207 NOTA DE DÉBITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) B  

● 208 NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) B  

● 211 FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) C  

● 212 NOTA DE DÉBITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) C  

● 213 NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyME (FCE) C 

Este sistema no incluirá a las facturas “M”, que son las que la AFIP autoriza a los 
nuevos contribuyentes que no pueden demostrar su capacidad económica. 

Montos mínimos para la emisión de las FCE 

La resolución general N° 5/2019 del Ministerio de Producción y Trabajo establecía 
que, de manera excepcional y por el término de 1 año, debía emitirse factura de 
crédito electrónica cuando los montos totales sean iguales o superiores a la suma 
de $50.000 por comprobante, sin considerar los ajustes posteriores por notas de 
crédito y/o débito.  
 
Posteriormente, la resolución general N° 17/2019 estableció un cronograma por 
sección y por montos de acuerdo con las particularidades propias de cada sector de 
la economía. Se anexa un cuadro con montos y fechas de entrada en vigencia. En 
esta última normativa los montos de las facturas parten de los $6.000.000 y van 
disminuyendo hasta los $100.000.   
 
Dado que la norma indica “monto total”, en el mismo debe considerarse los importes 
gravados, no gravados o exentos, el Impuesto al Valor Agregado (IVA), las 
percepciones y los demás importes que deban adicionarse al precio neto de la 
operación. Es importante destacar que el monto es por comprobante, es decir, por 
factura. 
 
Ampliación de plazos para rechazos e inscripción 

Si bien la ley N° 27.440 menciona un plazo de 15 días, posteriormente la resolución 
general N° 10/2019 del Ministerio de Producción y Trabajo establece en el artículo 
N° 3 que por el término de 1 año (a partir de la entrada en vigencia de la medida), el 
plazo para efectuar el rechazo de la Factura de Crédito Electrónica MiPyME y su 
inscripción en el registro será de 30 días corridos.  
 
Es decir, las empresas grandes contarán con 30 días corridos para efectuar el 
rechazo e inscripción de las FCE recibidas. 
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El comprador o locatario estará obligado a aceptar la factura de crédito electrónica 
MiPyMEs, excepto en los siguientes casos:    

A. Daño en las mercaderías, cuando no estuviesen expedidas o entregadas por 
su cuenta y riesgo. 

B. Vicios, defectos y diferencias en la calidad o en la cantidad, debidamente 
comprobados. 

C. Divergencias en los plazos o en los precios estipulados. 
D. No correspondencia con los servicios o la obra efectivamente contratados. 
E. Existencia de vicios formales que causen su inhabilidad, lo que generará la 

inhabilidad de la FCE MiPyMEs tanto como título ejecutivo y valor no cautelar 
como documento comercial.  

F. Falta de entrega de la mercadería o prestación del servicio.  
G. Cancelación total de la factura de crédito electrónica MiPyMEs. 
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Capítulo 5: PROCEDIMIENTO  

Detalle del procedimiento 
A continuación, y a modo de instructivo, detallamos cómo es el paso a paso de un 
comprobante de crédito electrónico: 
 

1. El emisor deberá consultar con clave fiscal a través del servicio denominado 
"Registro de Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME" si el comprador, 
locatario o prestatario se encuentra obligado al régimen.  

2. Si el receptor se encuentra en el registro, el emisor podrá ingresar a los 
siguientes servicios para emitir los comprobantes: 

● Servicio con clave fiscal Comprobantes en Línea  
● Intercambio de información basado en el "WebService" 

3. A la fecha de emisión o rendición de un comprobante electrónico de crédito 
"MiPyME", ya sea autorizado con Código de Autorización Electrónico (CAE) o 
rendido por Código de Autorización Electrónico Anticipado (CAEA), se pondrá 
a disposición en el Domicilio Fiscal Electrónico del receptor un archivo 
conteniendo todos los datos que lo conformen. 

4. El comprador, locatario o prestatario deberá informar la aceptación expresa, 
cancelación o rechazo del comprobante electrónico MiPyME, según 
corresponda, dentro de los 30 días corridos contados desde la recepción del 
mismo, en el servicio con clave Fiscal "Registro de Facturas de Crédito 
Electrónicas MiPyME" o comunicación vía web service según corresponda. 
Transcurrido dicho plazo sin novedades, el comprobante se considerará 
aceptado tácitamente "sin cancelación". De existir notas de débito o de 
crédito vinculadas a la factura, el comprador, locatario o prestatario deberá 
aceptarlas o rechazarlas en el momento de la aceptación. Se detraerán las 
retenciones a efectos de ajustar el importe a negociar de la respectiva FCE.   

5. Todas las facturas aceptadas, tácita o expresamente, "sin cancelación", 
podrán ser transmitidas al 'Agente de Depósito Colectivo' (Caja de Valores) 
en el servicio con clave fiscal "Registro de Facturas de Crédito Electrónicas 
MiPyME", inclusive luego de la fecha de vencimiento del pago consignada en 
el comprobante. En ese momento se transforman en un título ejecutivo y 
valor no cartular, independiente, autónomo y transferible. 

6. El comprador, locatario o prestatario, obligado al pago de la factura, será 
notificado por AFIP en el Domicilio Fiscal Electrónico sobre la mencionada 
transferencia de la factura de crédito electrónica "MiPyME" a la 'Caja de 
Valores' y el nuevo domicilio de pago. 

7. El título ejecutivo podrá ser negociado en una plataforma (no mercado), o en 
el mercado de capitales o en un banco. Las retenciones impositivas se 
informan en la aceptación expresa y netean del valor negociable. Las 
retenciones y/o percepciones impositivas y/o de la seguridad social deberán 
ser practicadas por el deudor de la “Factura de Crédito Electrónica 
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MiPyMEs”, sin que puedan atribuirse tales obligaciones al cesionario o 
adquirente de la misma. 

8. La caja de valores S.A. transfiere la factura de crédito electrónica a la 
plataforma o al agente de liquidación y compensación (ALYC) o al banco. 

9. La plataforma analiza el riesgo crediticio del deudor y acerca a la MiPyME 
con el inversor, o el ALYC negocia el comprobante en el mercado, o la 
entidad bancaria compra la factura para un cliente suyo.  

10. La MiPyME recibe los fondos del título negociado (factura) en la cuenta 
comitente. 

11. Al vencimiento de la FCE, la gran empresa debe realizar el pago en la cuenta 
de la Caja de Valores S.A. informando el número de referencia del pago 
recibido en el domicilio fiscal electrónico en la plataforma que el agente de 
depósito colectivo ponga a disposición para tal fin.  

12. La Caja de Valores S.A. distribuye el pago al inversor. 
 
Aclaraciones 
 
La empresa receptora de la factura de crédito electrónica es la que tiene la 
responsabilidad de seguir el circuito del comprobante para determinar a quién debe 
realizar el pago. 

Para la emisión de estos comprobantes, las MiPyMEs previamente tendrán que 
habilitar puntos específicos de venta.  

Los comprobantes electrónicos tendrán que ser entregados a los clientes, en la 
dirección de correo registrado frente a la AFIP o llegará al domicilio electrónico 
constituido por el contribuyente, hasta la hora 24 del día siguiente al de su emisión. 
El comprobante se considerará recibido a la hora 24 del día siguiente al de la puesta 
a disposición, a los efectos de computar el plazo de aceptación tácita, que es de 30 
días corridos. 

La factura que se emite deberá contener una fecha cierta de vencimiento para el 
pago; además, en ella tendrá que figurar el número de remito que respalda el 
traslado de la mercadería. La fecha de remito correspondiente a una factura de 
crédito debe estar en el mismo mes que la de la factura y no se pueden hacer 
facturaciones parciales de un remito. 

Si el documento se confecciona en dólares, luego tiene que emitirse la nota de 
débito o de crédito con las diferencias de cambio que pueden originarse entre el 
período que abarca la fecha de emisión y las de aceptación expresa o tácita de la 
factura.  

Las notas de débito o de crédito tendrán que estar asociadas a la factura original, 
debiendo figurar su número. Sin embargo, para que éstas puedan ser aplicadas 
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sobre la factura de crédito correspondiente, debe hacerse antes de que sea 
aceptada. Sino, quedarán por aplicar a la próxima factura de crédito generada. 

Previo al vencimiento del plazo, las facturas de crédito podrán ser abonadas 
utilizando cualquier medio de pago habilitado por el BCRA, quedando prohibida su 
negociabilidad por cualquier medio.  

Las cancelaciones pueden ser, totales, parciales y se pueden realizar 
compensaciones de facturas de crédito con otros documentos. 
 
Para el caso de facturas impagas (por los obligados al pago), los tenedores finales 
podrán solicitar a Caja de Valores a partir el día posterior a la fecha de vencimiento 
un certificado para su ejecución. Hasta tanto se solicite el certificado, las facturas 
seguirán a apareciendo en la plataforma de Interbanking como susceptibles de ser 
pagadas. Finalmente, Caja de Valores informará los plazos en los que van pagando 
los sujetos obligados. 
 
Funcionalidad de Interbanking 
 
Se podrá utilizar la plataforma Interbanking para la transferencia electrónica de 
fondos (en adelante TEF FCE) a agentes de depósito colectivo para la cancelación 
de facturas de crédito electrónicas. Éstas son informadas a Interbanking por los 
mismos agentes de depósito colectivo.  
 
A través de la funcionalidad de TEF FCE el cliente pagador podrá transferir 
electrónicamente fondos al Agente de Depósito instituido por la Ley 27.440 y sus 
normas complementarias y reglamentarias para que este proceda a cancelar las 
facturas de crédito electrónicas emitidas a nombre del cliente pagador. A tal fin, el 
cliente pagador deberá identificar las Facturas de Crédito Electrónicas respecto de 
las cuales realizará transferencia electrónica de fondos al Agente de Depósito para 
su cancelación. Una vez ejecutadas una TEF ordenada por el cliente pagador, 
Interbanking emitirá un comprobante electrónico que constituirá plena prueba entre 
el cliente pagador y el Agente de Depósito, y quedará a disposición del cliente 
pagador por el término de 60 días contados a partir de la fecha de emisión. 
 
La funcionalidad de TEF FCE no impide al cliente pagador realizar la TFE a través 
de otros medios, por lo que en caso de que hubiera algún inconveniente con la 
funcionalidad de TFE FCE, el cliente pagador siempre podrá realizar las TFEs a 
través de medios alternativos. Por lo tanto, el cliente pagador renuncia a efectuar 
cualquier reclamo a Interbanking y/o a la Entidad Financiera Débito por problemas 
con el sistema que hubieran impedido o dificultado la realización de las TEFs en el 
marco de la funcionalidad de TFE FCE. 
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Regímenes de Retención 
 
Retenciones en los casos de aceptación expresa 

El agente de retención, al momento de la aceptación expresa, deberá informar el 
importe determinado en concepto de retenciones nacionales, así como las 
retenciones locales que correspondan conforme a los lineamientos establecidos la 
resolución conjunta (AFIP - MTyP) 4366. 
 
Esta resolución conjunta establece que el agente de retención deberá informar el 
importe de las retenciones, determinadas en función de los regímenes nacionales 
y/o locales aplicables a la operación respaldada mediante dicho comprobante.  
Solamente para el caso en que la normativa de la jurisdicción local no se encuentre 
armonizada con el RFCEM, en cuanto al momento en que procede la retención, el 
agente deberá consignar al 4% para las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires y el 
1% para los Municipios e informar los importes resultantes que corresponden ser 
detraídos del monto de la FCEM. 
No obstante, podrá consignarse un porcentaje e importe mayor cuando así surja de 
la normativa de la jurisdicción de que se trate.  
 
Retenciones en los casos de aceptación tácita 

Cuando la aceptación se produzca tácitamente, se descontarán de la FCEM los 
porcentajes que establece la resolución conjunta: 15% para la Nación, el 4% para 
las Provincias y CABA y el 1% para los Municipios.  
 
Modificaciones a los porcentajes de retención 

Los porcentajes detallados, así como las actualizaciones y/o adecuaciones de estos 
que se realicen en el futuro, serán publicados por AFIP y por el Ministerio de 
Producción y Trabajo, a través de sus respectivos sitios web.  
Por otro lado, los cambios también serán informados en el Domicilio Fiscal 
Electrónico de las “empresas grandes” y de las MiPyMEs.   
 
Importe de la FCEM a negociar 

Las retenciones se detraerán del importe total de la FCEM a los fines de determinar 
el importe a negociar de la misma.  
Asimismo, se restarán los montos correspondientes a los embargos sobre derechos 
de créditos que los fiscos locales hubieran trabado respecto del emisor del 
comprobante, en virtud de la información que a dichos fines suministre la AFIP. 
Las retenciones se considerarán practicadas al momento del pago de la FCEM, 
deberán ingresarse e informarse conforme las resoluciones generales de AFIP 2233 
y/o 3726, y los comprobantes de retención deberán ser entregados dentro de los 15 
días corridos contados a partir de la fecha en que se efectúe el pago.  
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Proceso de apertura de una cuenta comitente 
 
La cuenta comitente es el medio para operar en la bolsa. Para su apertura el cliente 
debe realizar el trámite de solicitud de apertura de cuenta en la plataforma de 
trámites a distancia (TAD). Esta última se utiliza para realizar trámites ante la 
administración pública nacional de manera virtual. 
 
El cliente debe presentar toda la documentación requerida por los bancos para la 
apertura de una cuenta de este tipo. Deberá adjuntar DNI, factura de un servicio a 
su nombre, constancia de CUIT o CUIL, declaración de ganancias y bienes 
personales, recibos de sueldo y constancia de monotributo (en caso que 
corresponda). Además, deberán completar un formulario de apertura de cuenta, 
declaraciones juradas y se les hará tomar conocimiento de las operaciones que se 
pueden realizar.   
 
El cliente comparte la mencionada documentación con los bancos y los ALyCs a 
través de la plataforma de TAD indicando los CUITs. 
 
En general, la apertura de una cuenta comitente no tiene costo. Sin embargo, 
existen otros gastos a abonar como el mantenimiento de cuenta, comisiones por 
depósitos y retiros, entre otros.  
 
Ámbitos de negociación 
 
Las facturas de crédito electrónica podrá negociarse en 3 espacios: En el mercado, 
en una plataforma o en el banco. A continuación se menciona en forma reducida 
cómo sería la operatoria en cada caso. 
 
Mercado 

La MiPyME negocia su FCE, por intermedio de su ALyC, quien la coloca en los 
mercados autorizados por CNV. Los Inversores adquieren la FCE en los mercados, 
a través de su ALyC. Los fondos son transferidos mediante las cuentas comitentes 
respectivas. La empresa grande/receptora, al vencimiento, abona la FCE a la cuenta 
de Caja de Valores S.A., quien luego distribuye lo ingresado a la cuenta del inversor. 
 
Plataforma 

La MiPyME a través de una Plataforma oferta su FCE. La Plataforma pondera el 
riesgo de la operatoria, considerando al deudor de la FCE y sugiere un valor de 
descuento (VDD). Si bien la plataforma acerca a las partes y sugiere el VDD, la 
transacción se genera entre la MiPyME y el inversor. Los fondos de la operación se 
transmiten a la cuenta de la MiPyME. La empresa grande/receptora, al vencimiento, 
abona la FCE a la cuenta de Caja de Valores S.A., quien luego distribuye lo 
ingresado a la cuenta del inversor. 
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Banco 

Existe la posibilidad de que una entidad bancaria compre la FCE para un cliente 
suyo. El banco transmite los fondos a la MiPyME. Luego, la empresa 
grande/receptora al vencimiento, abona la FCE a la cuenta de Caja de Valores S.A., 
quien luego distribuye lo ingresado a la cuenta bancaria de cada inversor.  
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Capítulo 6: Ventajas y desventajas de las FCE 

Beneficios en la implementación de la factura de crédito electrónica: 

● La FCE tiene una fecha cierta de pago, lo que permite a las MiPyMEs realizar 
una planificación financiera con información cierta. 

● Abrir las posibilidades a todas las MiPyMEs para que operen en el Mercado 
de Capitales con una operatoria ágil y sencilla, aumentando la base de 
inversores y de empresas que se financian en ese ámbito. 

● Al negociar la FCE, la MiPyMEs, ya no va a tener deuda contingente, con lo 
cual logra una mejora en sus estados contables.  

● Conseguir el financiamiento que necesitan para crecer, tener mayor liquidez, 
ser más competitivas y formar parte del mercado de capitales. 

● La FCE, al convertirse en un título ejecutivo, puede endosarse y en este caso 
no posee límite de endosos.  

● Simplificar el proceso de compraventa, por ser un proceso completamente 
digital.  

● Alcanzar mejores tasas de financiamiento de las que son posibles de acceder 
en la actualidad a través de la negociación de los títulos. 

● Permitir la inserción de todos los sectores de la población en el proceso de 
desarrollo económico. 

● Tender a un sistema financiero eficiente y transparente que fomente la 
confianza de los consumidores en el sector y de fácil acceso en todo el 
territorio. 

 

Desventajas en la implementación de la factura de crédito electrónica: 

● Requiere capacitación de los participantes del circuito y desarrollo/ampliación 
de los sistemas informáticos para su puesta en práctica. 

● Es probable que surjan diferencias entre los importes que deban ingresarse a 
los fiscos nacionales y/o locales ya que no hay una armonización en los 
porcentajes entre los regímenes de retención locales y la resolución emitida 
para las Facturas de Crédito Electrónicas 

● Puede suponer una carga administrativa para los contribuyentes, que 
requiera la reestructuración del área administrativa. 

● Podrán ser abonadas utilizando cualquier medio de pago habilitado por el 
BCRA, por lo tanto podrá utilizarse un cheque de pago diferido por parte de 
los compradores para cancelar las facturas. Esto prolonga el plazo de 
recepción de los fondos y restringe la posibilidad de negociarla.  

● Requiere mayor vigilancia por parte de los organismos de contralor, lo cual 
probablemente llevará a elevar la cantidad de solicitudes de presentación de 
información para corroborar las actividades realizadas. 
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Capítulo 7: Conclusión final 

 
En nuestro país, donde el 98% de las empresas activas son MiPyMEs (de acuerdo a 
información del Ministerio de Producción), resulta imprescindible generar 
herramientas que permitan el crecimiento y fortalecimiento de las mismas. 
 
Luego de analizar este nuevo mecanismo de financiamiento para las MiPyMEs, 
reglamentado en la Ley Nº 27.440 “Ley de financiamiento productivo”, podemos 
observar desde la teoría que es una buena herramienta para acceder al crédito para 
las empresas. Pero al ahondar más en detalle en el proceso técnico, se puede 
deducir una gran carga administrativa para todas aquellas empresas que no deseen 
acceder a este tipo de financiamiento pero se encuentren obligados por las 
características de la operación. Cabe aclarar que también resultan afectadas, desde 
la parte operativa, las grandes empresas receptoras de estos comprobantes. 
 
Habrá que realizar un nuevo análisis una vez que entre en funcionamiento por 
completo (incluyendo todas las actividades y bajando los montos de las facturas), y 
evaluar la mejora o no de acceso al financiamiento de las MiPyMEs, conociendo las 
tasas de descuento reales para este tipo de operación. Veremos con el transcurrir 
de los meses como resulta la implementación y si se logran los objetivos para 
facilitar el financiamiento de las MiPyMEs, ya sea por la negociación de las facturas, 
por el cumplimiento de las condiciones de pago acordadas con sus clientes o por la 
posibilidad de ejecutar las mismas.  
 
Finalmente, esperamos se establezcan objetivos precisos para que las pequeñas y 
medianas empresas –fuentes indiscutidas de generación de empleo-, sigan su curso 
y puedan re-impulsar su crecimiento. 
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ANEXO

SECCION DETALLE CLAE

may-19 jun-19 jul-19 ago-19 sep-19 oct-19 nov-19 dic-19

C INDUSTRIA MANUFACTURERA 291000; 292000; 293090

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOS; REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
451110; 451190; 453100; 454010

D
SUMINSITRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE 

ACONDICIONADO
TODOS

E
SUMINISTRO DE AGUA, CLOACAS, GESTIÓN DE RESIDUOS Y 

RECUPERACIÓN DE MATERIALES Y SANEAMIENTO PÚBLICO
TODOS

K INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y SERVICIOS DE SEGUROS TODOS

B EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS TODOS $ 6.000.000,00 $ 6.000.000,00 $ 2.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 100.000,00

C INDUSTRIA MANUFACTURERA
TODOS EXCEPTO 291000; 292000; 

293090
$ 6.000.000,00 $ 2.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 100.000,00

F CONSTRUCCIÓN TODOS $ 6.000.000,00 $ 6.000.000,00 $ 2.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 100.000,00

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
GRUPO 473

H SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO TODOS

L SERVICIOS INMOBILIARIOS TODOS

P ENSEÑANZA TODOS

Q SALUD HUMANA Y SERVICIOS OSCIALES TODOS

R
SERVICIOS ARTÍSTICOS, CULTURALES, DEPORTIVOS Y DE 

ESPARCIMIENTO
TODOS

S SERVICIOS DE ASOCIACIONES Y SERVICIOS PERSONALES TODOS

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA TODOS

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOS; REPARACION DE 

VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
462; 463; 464; 465; 466; 469

I SERVICIOS DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDA TODOS

M SERIVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS TODOS

N ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS DE APOYO TODOS

J INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES TODOS

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REAPRACION 

DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
471; 472; 474; 475; 476; 477 $ 2.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 100.000,00

$ 1.000.000,00 $ 100.000,00$ 2.000.000,00

$ 1.000.000,00 $ 100.000,00

$ 1.000.000,00 $ 100.000,00

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN RÉGIMEN DE FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA MiPyMES

$ 1.000.000,00 $ 100.000,00

$ 2.000.000,00

$ 2.000.000,00

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN

$ 6.000.000,00 $ 6.000.000,00 $ 2.000.000,00
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